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Sáenz, Stephanie Yoseveth Márquez Alonso y Erick Alejandro Martínez Pérez,
integrantes de la sociedad de alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo
León, en pleno ejercicio de nuestros dereclros que nos concede los artículos
8,36 y 68 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por
este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artíct¡lo 2, de la Ley de
Seguridad Privada del Estado de Nuevo León, adjuntando copia de
identificación oficial a la presente para acreditar la ciudadanía con residencia
en el Estado, acudimos ante esta soberanía a presentiar ante la L»0/
Legislatura de Congreso la iniciativa ciudadana con proyecto de la
seguridad civil el cual es para mantener un control dentro de un
municipio en el eshdo de nuevo león, al tenor de !a siguiente:

EXPOSTCTÓX Oe MOTTVOS

La delincuencia siemprc ha estado presente en nuestra sociedad, siendo una
amenaza pana todos nosotros, viviendo constantemente con el miedo de ser
asaltiado, secuestrado o hasta asesinado. Sobre todos en México que la
inseguridad aumenta cada vez más y Ia gente vive cada vez con más miedo.

Acüvidades tan básicas como ir a trabajar, ir a la escuela, caminar en !a noche
sólo, representian un peligro enorme en el Estado y al notar que con la policía
no es suficiente para mantener un orden y una seguridad en Ia oomunidad, es
asi que decidimos realizar esta iniciativa de ley, que consideramos que puede
contribuir mucho a nuestra sociedad y es por eso por lo que la elegimos.

El motivo de la creación de esta iniciaüva de ley es establecer un mecanismo
de seguridad en donde los mismos ciudadanos puedan cuidarse unos a otros
dentro de sus colonias, y así poder evitar todo tipo de situaciones
desafortunadas, tales como robos, secuestros o algún tipo de delito que se
pueda causar contra ellos.

Esto es básicamente un mecanismo de defensa en donde los ciudadanos de
determinado municipio puedan senürse seguros al saber que están siendo
mnstantemente monitoreados por gente de confianza, que en este ci¡so son
sus mismos vecinos.



Los ciudadanos podrán encontrar y tener acceso a diferentes módulos
ubicados en colonias y los cuales tendrán la función de vigilar e integrar los
diferentes sectores de la comunidad para oompartir seguridad mediante
vigilancia de vídeo CCTV , módulos que serán instalados y brindados por el
gobiemo del estado , pero serán administrados y consultados por los diferentes
vecinos de la comunidad en cuestión , para ello se va a requerir personal con
inteÉs y capacidad de poder integrar y llevar a cabo la tarea de administrar el
módulo que será instalado en un lugar específico para su fácil a@eso y constra

, solamente los ciudadanos de su colonia nativa podÉn tener a@eso al sistema
de vigilancia mostrando su INE y un @mprobante de domicilio , las funciones
básicas del módulo serían:

-Mgilancia 24Í7 mdiante videocámaras
-Patrullaje en ciertos horarios y calles por ejemplo escuelas o zonas de
frecuente deli ncuencia
-Consulta de videos de la calle en específio (acceso solo a recientes o

autoridades facultadas)

Con esas medidas los vecinos de las colonias podrán cooperar para que esté
sistema se ponga en marcha y sea un éxito dado que con el esfuezo de todos
en conjunto se podrá reducir o disminuir grE¡n cantidad de actos delictivos e
ilícitos en la zona.

También es importrante recalcar que los apartados se vigilancia no dañaran la
privacidad de las poblaciones recientes a la colonia puesto que solo seÉn en
ángulos de calle y no a viviendas habitación, respetiando así la integridad
privada.

Como sabemos la iniciativa consiste en la creación de una organización entre
ciudadanos para la seguridad de la localidad, municipio o colonias.
Los ciudadanos se veÉn involuc¡:ados al momento de monitorear y vigilar las
distintas áreas de la localidad ya sea en una caseta o por medio de cámaras,
todo esto en calles o zonas públicas siempre procurando la seguridad del
sector.

Todo esto con la finalidad de mantener el bienestar y para que de alguna
manera haya más transparencia y eficacia al momento de que ocurra un
percance respecto a seguridad o delincuencia.

Esta iniciativa requiere de la participación de todos los ciudadanos ya que está
enfocada en la seguridad de la sociedad, de una buena cooperación y
disposición al momento de organizar la manera en que se llevaÉ a cabo.



De esta manem se tendrá mayor certeza, seguridad, transparencia y confianza
ya que como lo mencionamos todo esto involucra la participación de todos para
lograr el objeüvo
También los ciudadanos se verán involucrados al momento de estar
capaciEdos para @er reaccionar de manera eficiente ante las situaciones
que se presente como son los robos, asaltos, etc.

El orden público, se refiere principalmente a un campo de bienestar social
relacionado con la protección social proporcionada a sus miembros. Es la
acción integrada que desanolla el estado con la colaboración de la ciudadanía
y de otras organizaciones ya sean públicas o privadas con el fin de asegurar su
convivencia y desarrollo pacífico, evitando la violencia en genera!, evitar la
mmisión de delitos y faltas con Ias personas y sus bienes, ya que se puedan
monitoreary vigilar.

Por lo antes expuesto y ser un tema de seguridad civil que aÉcta a la
privacidad ciudadana someto a la consideración de este H. Congreso del
Estado Ia aprobación de la siguiente iniciaüva con proyecto de:

DECRETO

UNIGO. - Se adiciona la modificación del artículo 2 de la Ley de Seguridad
Privada para el Estado de Nuevo León. Previamente a la discusión en lo
general se podrá presentrar propuesta de modificación al dictamen de ley o
decreto, para ser sometido a votación de la Asamblea. Dicha propuesta de
modificación deberá estiar suscrita por la mayoría de los integrantes de la
Comisión o comisiones dictaminadoras, o en su caso, de los Coodinadores de
la mayoría de los Grupos Legislativos, para quedar como sigue:

LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL E§TADO DE NUEVO LEON

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entendeÉ por

(REFORMADA, P.O. 30 DE JUNTO DE 2017)
l.- Seguridad Privada. Actividad a cargo de los particulares o de los Municipios
en acuerdo, y coparticipación con los vecinos de una o más colonias,
fraccionamientos y zonas residenciales, cuyo objeto es regular la prestación de
los servicios de seguridad privada en materia de protección, vigilancia, custodia
de personas, información, bienes inmuebles, muebles o valores, incluidos su
traslado, instalación, operación de sistemas y equipos de seguridad; aportar
datos para la investigación de delitos y apoyar en caso de siniestros o
desastres, en su carácter de auxiliares a la función de Seguridad Pública;



ll.- Prestador de Servicios.- Persona física o moral que presta servicios de
seguridad privada, y que pueden ser:

a) Los organismos de seguridad privada, organizados intemamente por
instituciones y oryanizaciones auxi liares de crédito, industrias, establecimientos
fabriles o comerciales para su vigilancia intema, cuyos integr:antes tengan
relaciÓn laboral o de prestación de servicios con la unidad económica en la que
desempeñan sus funciones;

b) Las personas morales legalmente constituidas cuyo objeto sociat contemple
la prestación de servicios de seguridad privada, ya sea para la guarda o
ct¡stodia de locales o para la transportación de valores. Quedan asimiladas a
este grupo las personas físicas que presten elservicio de seguridad privada por
conducto de terceros empleados a su cargo;

(REFORMADO, p.o. 30 DE JUNTO DE 2017)
c) Los grupos de seguridad en áreas urbanas que a su @stia, o en
mparticipación con la administración municipal de su tenitorio, organicen los
habitantes de las colonias, fnaccionamientos y zonas residenciales en áreas
urbanas para ejercer, en cualquier horario la función única y exclusiva de
resguardar casas habitación ubicadas en las áreas que previamente se
señalan;

d) Los custodios de personas, que presten servicios de seguridad personal a
costia de quienes reciben tal servicio;

e) Los vigilantes individuales, que en forma independiente desempeñan la
función de vigilancia en casas habitación;

D Las personas físicas o morales que presten los servicios de sistemas de
alannas en todas sus modalidades;

g) Las personas físicas o morales que presten servicios consistentes en la
preservaciÓn, integridad y disponibilidad de ta información del prestiatiario, a
través de sistemas de administración de seguridad, de bases de datos, redes
locales, corporativas y globates, sistemas de cómputo, transacciones
electrÓnicas, así como respaldo y recuperación de dicha información, sea éstia
documental, electrónica o mulümedia;

h) Las personas físicas o morales que presten servicios para obtener informes
de antecedentes, solvencia, localización o actividades de personas;

i) Las personas físicas o morales cuya acüvidad esté relacionada directa o
indirectamente on la instalación o comercialización de sistemas de btindaje en
todo tipo de vehículos automotores, y



j) Las personas fisicas o morales cuya actividad esté relacionada directa o
indirectamente con la instalación de equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o
procedimientos técnicos especializadqs en materia de seguridad privada;

k) Las personas poseen el derecho de solicitar Ia aprobación en conjunta con
las autoridades para la creación de una procuraduría encargada y dirigida por
los habitantes de las comunidades locales para su propia vigilancia y seguridad
pública para así tener la certeza de poder garantizar una seguridad confiable a
manos de los propios ciudadanos;

TRANSITORIO

ÚnrcO.- El presente decreto entrará en vigor al dla siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficia! del Estado de Nuevo León.

Por lo antes expuesto, a este H. Congreso de! Estado de Nuevo León,
atentamente @imos que sirva:

Primero: Tener al suscrito presentando la iniciativa de ley por adición del
artículo 2 dela Ley de Seguridad Privada del Estado de Nuevo León.

Segundo: Se le dé trámite legal conespondiente.
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Monterrey, Nuevo León
Atentiamente grupo de alumnado de la Universidad Autónoma de Nuevo León.




